
Año de 1900. Sábado 21 de Abril Núm. 90.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección primera.

IBMCU Bt. I»ai « KIMS.
SS. MAÍ. el Rey y la Reina Regente 

IQ. D. Gt.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

{Gaceta del 20 de Abril de 1900.)

NuM. 734. "

Mos civil lis la provincia ile Ïaüaiisiiii.

CONVOCATORIA

CIRCULAR.
En armonía con lo dispuesto en la ley 

®6 28 de Noviembre del año último, según 
m que el año económico coincidirá con el 
’'atura!, y en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 55 de la ley Provincial, 
"sando de las facultades que me concede 
ci art. 62 de la misma, convoco á la 
txema. Diputación provincial á sesión 
mdinaria para el día 1? de Mayo próxi- 
’”0, á las doce de su mañana en el Salón 
cié Sesiones de dicha Corporación.

Valladolid 21 de Abril de 1900.
£/ Gobernador, 

j fase gís^ be la ^ebraja.

Sección segunda.
 HOMDrCLD DE MINISTROS.

EXPOSICION.

SEÑORA: El art. 20 de la ley de Presu
puestos autoriza al Gobierno para dividir en 
dos departamentos ministeriales, dentro de los 
créditos votados por las Cortes y sancionados 
por V. M., la gestion de los asuntos confiados 
hoy al Ministerio de Fomento.

Es ya antiguo ese propósito entre nosotros, 
y llegó á traducirse en forma legal en el Real 
decreto de 7 de Mayo de 1886 y en el presu
puesto de ese año; y, en efecto, si se debe es
perar alguna eficacia de la dirección y el im
pulso que un Ministro responsable lleve á la 
gestion de los negocios que se le entregan, si 
cabe confiar en que la especialidad de conoci
mientos de un Jefe, las iniciativas que haya 
demostrado en su vida pública, puedan ser de 
alguna utilidad cuando el Rey le llama á sus 
Consejos y el Parlamento le presta su apoyo, 
es evidente que en los términos comunes de 
aptitudes y de esfuerzo humano no es pru
dente acumular bajo una sola responsabilidad 
directa y un impulso único, materias tan vas
tas y heterogéneas como las que constituyen 
hoy la competencia del Ministerio de Fomento.

Creado por el Real decreto de 28 de Enero 
de 1847 con el nombre de Secretaría del Esta
do y del Despacho de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, los servicios que en él se 
comprendieron han alcanzado tan considerable 
desarrollo, que desde la suma de 14.915.000 
pesetas que importaban en el presupuesto" de 

•1846 á 47 los créditos para esos servicios, se

MCD 2022-L5



670 BOLETIN OFICIAL

han elevado en el vigente á 80.736.421 pese
tas 98 céntimos.

En la obra de reconstitución de los orga
nismos por medio de los cuales el Estado ha 
de impulsar el desenvolvimiento de la Nación, 
dotándola de medios para afirmar y mantener 
su personalidad independiente, hay dos órde
nes de instituciones que reclaman urgentes 
j’eformas y necesarias actividades; la instruc
ción general y los intereses materiales que 
responden á las dos grandes fuerzas generado- 
ras del progreso y de la riqueza de un pueblo, j 

•SU cultura moral y sus instrumentos de pro- 1 
duccion, de trabajo y de cambio. j

Las reformas sustantivas que en esos dos 
órdenes deben llevarse á cabo se han de for
mular en el presupuesto próximo. !

En esta division sólo se trata do facilitar Í 
los medios para que se preparen con prontitud ! 
y con acierto, y se planteen en cada ramo con ; 
■unidad de pensamiento y con la intensidad de i 
atención que labor tan delicada reclama, y Í 
para ello no es excesivo crear el nuevo depar- ¡ 
lamento^ ministerial que se propone á V. y | 
que las Cortes han votado en principio. !

Realizada la liquidación que nos habían 1 
impuesto desastres tan enormes como los que 1 
•en pocos años ha sufrido el país, y asentadas ! 
sólidamente las bases de nuestra reconstitu- j 
cion financiera, con uri éxito que ha superado j 
ias esperanzas de propios y extraños, ha llega- ! 
do el momento de demostrar que las reservas | 
á tanta costa mantenidas durante el pasado j 
año no eran excusas de la pereza ni muestras.! 
de indecisión, sino reglas de prudencia en el 
desenvolvimiento gradual de evoluciones que 
para ser provechosas han de ser sucesivas, y 
para no llegar á ser revolucionarias, deben 
promoverse en su sazón con serenidad de pen- 
«amiento y de obra. !

Fundado en estas consideraciones, el Mi- ! 
ni.stro que suscriba tiene el honor de someter 1 
á V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Abril de 1900.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M. Francisco Silvela. i

REAL DECRETO.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey di 
Alfonso XIIl, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Queda suprimido el Ministe 

rió de Fomento, fin su lugar se crean dos nul 
vos departamentos ministeriales, que se den® 
minarán respectivamente Ministerio de InS 
truccion pública y Bellas Artes y Mimisterw 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obria 
públicas.

Art. 2.® El Ministerio de Instrucción p^j 
blica y Bellas Artes entenderá en lo relatif) 
á la enseñanza pública y privada en todassd 
diferentes clases y grados, en el fomento 1 
las ciencias y de las letras, Bellas Artes, Arj 
chivos, Bibliotecas 5^ Museos. Formará partj 
de este Ministerio la Dirección general da 
Instituto Geográfico y Estadístico. jj

Art. 3.® El Ministro do Agricultura, Ín; 
dustria. Comercio y Obras públicas tendrá d 
su cargo todos los servicios referentes á ferrtó 
carriles, carreteras, canales, puertos, faros H 
valizas; y los relativos á la Agricultura, 0 
Industria y el Comercio. Dependerá de es} 
Ministerio el personal provincial de Fomentij

Art. 4.“ Los créditos*que constituyenhoh 
la sección 7.®^, Ministerio de Fomento, delprlj 
supuesto de Obligaciones de los departamenUlj 
ministeriales, se distribuirán con arreglo ai® 
adjuntas relaciones que constituirán comí 
secciones 7.^ y 7.^ bis á la referida actual Sel 
cion 7.^ en el estado letra A del presupue4 
general de gastos para 1900.

Art. 5.“ La actual Ordenación de pagospí 
obligaciones del Ministerio de Fomento orde} 
nará é intervendrá los de los dos Ministers 
croados por el art. 1.® J

Art. 6." Por la Presidencia del Consejodt 
Ministros y por el Ministerio de Haciendas^ 
dictarán las oportunas disposiciones para s 
ejecución del presente decreto. j

Dado en Palacio á diez y ocho de Abrild» 
mil novecientos.—MARIA CRISTINA--I^j 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Silvela. j

De conformidad con lo propuesto por el j REALES DECREIOS. j
Presidente del Consejo de Ministros, usando ! En nombre de Mi Augusto Hijo el H^ii 
la autorización concedida al Gobierno por el 1 D. Alfonso XÍII, y como Reina Regento ¿1 
-art. 20 de la ley de Presupuestos de 31 de ! Reino, ¡t
Alarzo último; J Vengo en admitír la dimisión que del
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3 .° Las certificaciones de vacunación, ex
ceptuando también las expedidas á favor de 
pobres de solemnidad.

Art. 196.- Por los billetes de espectáculos 
piiblicos en teatros y lugares cerrados se pa
gará, en equivalencia del timbre, el 8 por 100 
de su producto íntegro, comprendiendo las 
entradas. En los espectáculos en que haya 
apuestas se considerarán como más producto, 
álos efectos del impuesto, el descuento ó parte 
que de las mismas corresponda á las Empresas.

Los billetes, así para los espectáculos como 
para las apuestas, comprendidas las entradas, 
serán talonarios, debiendo las Empresas con
servar las matrices durante dos meses para su 
comprobación. La no presentación de estas 
matrices á los Aorentes de la investigación se 
considerará como defraudación del impuesto 
correspondiente á las mismas.

El Ministro de Hacienda podrá contratar 
con las Empresas el pago de este impuesto por 
d 33 por 100 del aforo de las localidades.

Art. 197. Los libros ó registros de viajeros 
que lleven los hoteles y fondas, paradores y 
mesones, se reintegrarán por cada folio ú ho
ja como sigue:

POBLACIONES

cis^

^Hú Madrid y Barcelona. . . . 
Sn poblaciones de más de 50 

Kiil habitantes, excepto las 
anteriores..........................

^u poblaciones do 20.001 á 
60.000................................

poblaciones de 10.001 á 
20.000...................................

^ poblaciones de 10.000 ha
bitantes abajo. .'............

Hoteles 
y fondas.

Paradores 
y mesones.

0^25 0'15

/
0'15 0'10

0'10 0'05

0'05 0'027,

0'02*/,

! caí Las papeletas del movimiento de viajeros 
'lue se exijan por las oficinas de policía á los 

oiones de más de 50.000 almas el timbre espe
cial móvil de 10 céntimos, y en las demás po
blaciones el de 5 céntimos.

Dichos libros serán autorizados por la Ad
ministración de Hacienda do la respectiva 
provincia.

Art. 198. Llevarán timbre especial móvil- 
de 10 céntimos:

1 .“ Los bastanteos que hagan los Letrados 
de toda ciase de poderes.

2 .*^ Los libros de actas que llevan los Ate
neos, Academias, Colegios gremiales. Casinos 
y toda clase de Sociedades científicas, gremia
les, de socorros mutuos y de cualquier otro fin 
utilitario ó de recreo.

Estos libros' serán autorizados por la Admi
nistración de Hacienda de la respectiva pm- 
vincia, y el timbre lo devengarán por cada 
folio ú hoja.

3 ." El nombramiento de cualquier cargo 
que se haga en las mismas, sea o no retribui
do, cuyo timbre se pondrá á continuación del 
acta relativa á la sesión en que hubiese sido 
acordado.

4 .° Los recibos de cualquier cuota de en
trada, mensual ó por cualquier plazo y canti
dad que se exija á los socios de las Sociedades 
de que trata el núm. 2.” Estos recibos deberán 
ser talonarios y el timbre se fijará en la ma
triz, para que pueda ser objet») de comproba
ción. Si no se expidieran recibos, se conside
rará como documento á reintegrar con dicho 
timbre la lista ó cualquiera otro documento 
que sirva de base para la cobranza.

Dichas Sociedades conservarán durante un 
año las matrices de los recibos ó las listas, se
gún los casos, á los efectos de la investigación, 
y de no hacerlo se considerará la falta para la 
penalidad como omisión de los timbres que 
debieron emplear.

5 ." Las licencias ó permisos que concedan 
los particulares para la caza y pesca en sus 
propiedades.

6 .“ Todos los específicos y aguas minerales 
de cualquier clase, cuando se realice la venta, 
en cuyo acto se fijará el timbre en la etiqueta 
exterior del frasco ó botella, caja ó paquete 
que lo contenga.

7 .” Los títulos de los socios de las coopera
tivas de obreros, no comprendidos en el ar
tículo 203 de esta ley. .
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8.® Los anuncios que se insert-en en publi
caciones particulares, siendo potestativo en el 
Ministro de Hacienda concertar su importe por 
un tanto alzado tíon las Empresas anun
ciadoras.

Art. 199. Los anuncios en publicaciones 
oficiales que se inserten á petición de los par
ticulares ó por mandato judicial á instancia de 
parte, estarán sujetos al timbre de 0‘50 pese
tas, debiendo los interesados fijar el timbre en 
el original del anuncio.

Art. 200. Todos los anuncios que se fijen 
en los sitios públicos, tranvías, ómnibus y de
más carruajes públicos, estaciones de ferroca
rriles, cafés, tiendas, almacenes y otros locales 
análogos, y los que se pongan en los telones de 
teatros, se reintegrarán con arreglo á la esca
la siguiente;

Timbre.

Pesetas.

Anuncio hasta 20 decímetros cuadrados
de superficie. ........ . OTO 

Idem desde 21 hasta 50.................. ..... . 0T5
ídem desde 51 en adelante.. . . . ., 0'25

El timbre se fijará en la cabeza del anun
cio, inutilizándolo como se dispone por el ar- 
tículs 9.®

No se considerarán anuncios á este efecto 
los que se fijen en el escaparate, portada, acce
so é interior de la tienda, táller ó almacén, 
expresando la clase, precio y procedencia de 
los artículos, siempre que se refieran á los que 
en el propio local se expendan ó confeccionen; 
ni los carteles oficiales que obligatoriamente 
han de fijar las Compañías de los ferrocarriles 
y Empresas de diligencias y vapores en sus es
taciones y oficinas, respectivamente.

En los casos en que la duración del anun
cio exceda de un año se duplicará el impuesto.

Art. 201. Para los catálogos que los fabri
cantes y comerciantes pongan en circulación 
de los artículos que constituyan su industria 
y comercio, regirá la escala siguiente:

Timbre.

Pesetas.

Gatálogp hasta 2 páginas, cualesquiera 
que sean sus dimensiones y tirada, . » 

Desde 3 hasta 10 id. id. id. . . . .. 5 
Desde 11 hasta 20 id. id. id. .... 10 
Desde 21 hasta 40 id. id, id   20 
Desde 41 hasta 60 id, id", id. •. . . , 30 
Desde 61 hasta 80 id. id. id. . . . . 40 
Desde 81 en.adelante id. id. . . . . ■■ 50

Art. 202. Los billetes de toda rifa de carác
ter eventual, cuya celebración se conceda por 
la Autoridad, serán talonarios, y antes de pro
ceder á su venta se presentarán en la Admis- 
tracion de Hacienda para satisfacer el impues
to de timbre que corresponda, á razón de 5 
céntimos por billete. La referida Administra
ción estampará el timbre en la matriz á finds 
que pueda ser fácilmente comprobado.

Art. 203. Las Sociedades que tengan por 
fin único la instrucción, beneficencia ó el so
corro mutuo, ya sean de empleados del Esta
do, de las Diputaciones provinciales ó de los 
Ayuntamientos, do los Bancos, Sociedades anó
minas, Montes de Piedad, Cajas de Ahorro, 
Corporaciones de todas clases, Casas de banca, 
de comercio, Grandes de España, títulos do 
Castilla y particulares, cuyo sueldo ó asigna
ción anual no exceda de 1.500 pesetas, *y las 
de obreros, ya estén constituidas por ellos ó 
fundadas por otras personas, estarán exentas 
del impuesto del Timbre en toda su documen
tación.

Sección segunda.
De los contratos especiales.

INQUILINATOS

Art. 204. Los contratos sobre arriendos, 
subarriendos, traspasos de fincas urbanas y 
toda otra clase de inquilinatos deberán exten
derse precisamente en papel timbrado del que 
expendan las dependencias dal Estado ó de 
quien en él estuviese subrogado, siendo la 
base para el timbre el importe del alquiler de 
un año, y la escala para su tributación la si
guiente:

CUANTÍA Dl'.r, CONTRATO

TIMBRE

Clase.
Pretio.

Pesetas.

Hasta 50 pesetas..................18? 0'10
Desde 50-01 hasta 100. . . 17.'" 0'20
Desde 100'01 hasta 150. . . 16."' 0'30
Desde 150-01 hasta 200. . . 15? 0'40
Deode 200'01 hasta 250. . . 14."- 0'50
Desde 250'01 hasta 500. . . 13.‘" 1
Desde 500'01 hasta 1.000. . . 12.'" 2
Desde 1.000'01 hasta 1.500. . . 11.'" 3
Desde 1.500'01 hasta 2.000. . . 10? 4
Desde 2.000'01 hasta 2.500. . . 9.'" 5
Desde 2,500'01. hasta 3.500. . . 8? 7
Desde 3.500‘01 hasta 5.000. . . 7? . 10
Desde 5,000'01 hasta lO.OÓO. . . 6.‘" 20'
Desde lO.OOODl hasta 15.000. . . 5? 30
Desde 15.000^01 hasta 20.000. . ... , 4.'" 40
Desde 20.000'01 hasta 25.000. . . 3.‘" 50
Desde 25.000'01 hasta 37.500.'. . -2.'" 75
Desde 37.500'Qi hasta 50.000. . . 1? 100
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Art, 205. Los contratos que excedan de 
í,0OO pesetas se extenderán en papel de la 
laso L®, debiendo unirse además los timbres 
loviles necesarios para que satisfagan 2 pesa
is por cada 1,000 pesetas ó frac-cion de ellas.

SUMINISTRO DE LUZ DE QAS Y ELÉCTRICA.

Art. 206. En los contratos para el sumi
nistro de luz de gas y eléctrica se empleará 
el timbre con sujeción á la escala siguiente:

Alumbrado de gas.

En casino.s, cafés 
y demás establecimientos 

análogos.

En fábricas, tiendas 
y demás establecimientos 

análogos.

En teatros 
y casas particulares.

PARA USOS DOMÉSTICOS
TIMBRE TIMBRE TIMBRE

Precio. Precio. Precio.
Clase. Clase. — Clase. —•

Pesetas. 
»

Pesetas. Pesetas

'or contador hasta 5 luces..................... 11.® 1 -Móvil 0‘50 Móvil 0'25
lescle €5 hasta 10 luces...................... 10.® 2 11.” 1 Móvil . O'-5O
lesde 11 hasta 25 luces...................... 9.® 3 10.” 2 11.” 1
lesde 26 hasta 35 luces...................... 7.‘'‘ 5 9.” 3 10.” 2
)63de 36 hasta 60 luces...................... 5.^ 10 7.” 5 9.” 3
)esdo 61 hasta 125 luces...................... 4.^’'' 25 5.” 10 7.” 5
lesde 126 hasta 250 luces...................... 3.® 50 4.” 2.5 5.” 10
lesde 261 hasta 376 luces...................... 2.® 76 3.” 50 4.” 25.
Desde 376 luces en adelante.................. 1.*^ 100 75 • 3.” 60

TIMBRE.

PARA USOS INDUSTRIALES
Clase.

Precio.

Pe.se tas.

fara una fuerza motriz de medio caballo............................................... '• •
bra id. id. de 1 caballo....................................................    ••
Íwa id. id. hasta 2 caballos.........................................................................
wa id. id. hasta 4 caballos............................................................... .
^ira id. id. de 5 á 7 caballos.........................................................................
Íara id. id. de S caballos eii adelanto...........................................................

Alumbrado eléctrico.

En casinos, cafés 
y demás establecimientos 

análogos

En fábricas, tiendas 
y demás establecimiento.? 

análogos.

En teatros 
y casas particulares.

PARA USOS DOMÉSTICOS.
T1M

Clase.

BRE

Precio.

Peseta.s.

TI MI

Clase.

IRE

Precio.

Peseta.s.

Tl.M

Ciase.

BRE

Precio.

Pesetas.

^or instalación hasta 50 bujías  
D^sde 51 hasta 100 bujías.........
Jesda 101 hasta 250 bujías.........
“®sd6 251 hasta 350 oujías.. . . . .
Desde 361 hasta 50<) bujías., . ... •
Desdo 501 hasta 1.250 bujías.........
Desde 1.251 hasta 2.500 bujías.. ’. • . .
Desde 2.6()1 hasta 3.750 bujías.........
^Me’3.761 bujías en adelante.. . . . .

11.”
10.”

9.”
7.”
5.”
4.”
3.”
2.®
1.”

1
2

5
10
25

100

Móvil 
11.” 
10.” 
9.” 
7.” 
5.” 
4.” 
3.” 
2.”

0'50 
1
2

10
25

. 50
75

1

Móvil 
Móvil 

11.”
30.^
9.”
7.”
5.” 
4.® 
3.”

0'25 
0450 
1
2
3
f^

10
26
50
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TIMBRE Art. 209. Los duplicados de los contrato
PARA USOS INDUSTRIALES

Clase.
Precio.

Pesetas.

comprendidos en esta sección, cuyo timbren 
exceda de 10 pesetas, llevarán timbre de 11 
céntimos, y cuando exceda do dicho valor,e 
timbre del duplicado será de una peseta.

1 Art. 210. El timbre en los contratos d 
1 suministros de luz de gas y eléctrica para uso 
[ domésticos é industriales, y los de agua pan 
. usos inilustriales, se rectificará por fin de 
Í primer año, á contar desde su expedición, to 
j mando como base el importe de lo que la en- 
1 tidad abastecedora haya cobrado del consumí 
• dor por el servicio prestado, y liquidandoe 

impuesto con sujeción á la escala fijada pan 
los contratos de inquilinato. La diferencia

JPara una fuerza motriz de medio 
caballo.....................................  

Para id, id. de 1 caballo................  
Para id. id. hasta 2 caballos. . . . 
Para íd. id. hasta 4 caballos. . . . 
Para id. id. de 5 caballos en ade

lante.........................................

10?

5?

2
3
5

10

25

SUMINISTRO DE AGUA.

Art. 207. Estos contratos tributarán con 
sujeción á las escalas siguientes:

PARA USOS DOMÉSTICOS,
TIMBRE cuando sea á favor de la Hacienda, se reinte

grará fijando en el respectivo contrato los tim
bres móviles necesarios, y en el caso contra
rio la Hacienda devolverá lo que resulte pa-

CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA DEL 
ABASTECIMIENTO Y ABQNO Clases

Precio.

Pesetas.

Hasta 250 pesetas de alquiler anual 
del edificio en que se preste el 
servicio. . .. ............................

Desde 250'01 hasta 500 id.. .
Desde 500'01 hasta 1.000 id.. .
Desde 1.000'01 hasta 1.500 id.. , 
Desde 1.500'01 hasta 2.600 id.. . 
Desde 2.600'01 hasta 3.500 id., .
Desde 3.500'01 hasta 5.000 id.. .
Desde 5.000'01 hasta 12.500 id.. .
Desde 12.500'01 hasta 25.000 id.. .
Desde 25.000'01 hasta 37.5'X) id..‘ .
Desde 37.500'01 en adelante.. . . .

Móvil, 
ll.'^ 
10?

7?
6.'‘ 
5.'''

3?

1?

0'50
1
2
3
5
7

10
25
50
75

100

gado con exceso.
Art. 211. Cuando los contratos compren 

didos en esta sección no so formalicen por es 
crito, los recibos del pago del alquiler ó servi 
cio estarán sujetos al timbre que so fija poi 
los artículos 16 y 17 de esta ley.

TÍTULO IV
Investigación y sanción correccional.

CAPÍTULO PRIMERO

INVESTIGACION

TIMBRE Art. 212. La investigación del timbre del
PARA USOS INDUSTRIALES.

Clase
Precio.

Pesetas.

Estado estará privativamente á cargo de fun 
cionarios dependientes del Ministerio de Ha* 
cienda. Sin embargo, mientras dure el contra 
to celebrado con la Compañía Arrendataria di 
Tabacos de 30 de Agosto de 1896, es ejercerá 
la investigación, para el cumplimiento de lo- 
preceptos de la presente ley, por los depen 
dientes de la expresada Compañía, pero pU' 
diendo siempre el Ministro de Hacienda dis
poner, sin ninguna clase de limitaciones, quÉ 
por empleados á sus órdenes se giren las vísi 
las de inspección que considere convenientes 
a! interés del Estado.-

Tambien conservarán su carácter de InS‘ 
pectores permanentes del impuesto del timbrel 
dentro del territorio de su distrito adminiS' 
trativo, los liquidadores del impuesto de dere' 
chos reales y transmisión de bienes.

Hasta un consumo de 1.000 metros 
cúbicos al año.........................

Desde 1.001 hasta 2.000.............
Desde 2 001 hasta 3.000.............
Desde 3.001 hasta 5.000.............
Desde 5.001 hasta 7.000.............
Desde 7.001 hasta 10.000.............
Desde 10.001 hasta 25.000............
Desde 25.001 hasta 50.000.............
Desde 50.001 hasta 75.000............
Desde 75.001 en adelante.............

ll.'^ 
10?

7? ■

3?
2.^

1
2

5
7

10
25

75
100

Art. 208. Los contratos de abonos tempora
les para la construcción de edificios llevarán 
timbre de 5 pesetas, clase 7.’^, cualquiera que 
¿sea su duración y la cantidad de agua que se 
consuma.
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rato: go de Ministro de Gracia y Justicia Me lia pre
’em sentado D. Luis María de la Torre de la Hoz 
le ]( Quintanilla y Vega, Conde de Torreánaz; que-
ir, e dando muy satisfecha del celo, inteligencia y 

lealtad con que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de 

mil novecientos.—MARÍA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Francis 
CO Silvela.

)s d 
nsoi 
pan 
i de
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nte- 
tim- 
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En nombre do Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso Xítl, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro úe Marina Me ha presentado el 
Contraalmirante de la Armada I). José Gómez 
Imaz y Simón; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de 
mi! novecientos.—MARIA CRISTINA .—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Francis
co Silvela.

d6Í 
mn' 
Ha- 
dræ 
a d’ 
será

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey.don-• 
Alfonso XHI, y como Reina Regente del j 
Reino, 1

Vengo en admitir la dimisión que del | 
cargo de Ministro de Fomento Me ha presen- j 
lado D. Luis Pidal y Mon, Marqués de Pidal; 1 
quedando muy satisfecha del celo, inteligen- j 
cia y lealtad con quedo ha desempeñado. |

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de t 
mil novecientos.—MARIA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Francis- i 
co Silvela. i

pefl' 
pu

lí ÍS’ 
que 
rísl 
líes

IDS' 

br^i 

niS' 

61’6'

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XHI, y como Reina Regente del 
Reino; en atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Francisco Silvela 
y de Levielleuze, Presidente de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina, 
cesando en el cargo de Ministro de Estado que 
«etualmente desempeña; quedando altamente 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de 
mil novecientos.—MARIA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Francis
co Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don. 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino; en atención á las circunstancias que 
concurren en D. Ventura García Sancho, Se
nador del Reino y Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta Corte,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de 

mil novecientos. — MARIA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Fran
cisco Silvela,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente de Reino; 
en atención á las circunstancias que concu 
rren en D. Francisco Javier de Castejón y 
Elío, Marqués del Vadillo, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y 
Justicia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de 
mil novecientos.—MARIA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Francis
co Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente de! 
Reino; en atención á hís circunstancias que 
concurren en D. Antonio García Alis, Vice
presidente del Congreso de los Diputados,

Vengo en nombrarle Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de 
mil novecientos.—MARIA CRISTINA,—-El 
Presidente del Consejo de Ministros, Francis
co Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino; en atención á las circunstancias que 
concurren en D. Rafael Gasset y Chinchilla, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de 
mil novecientos.—MARIA (/RISTINA.—El 
Presidente dei Consejo de Ministros, Francis
co Silvela.

Gaceta del 19 de Abril de 1900.
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Sección cuarta.
Núm. 719.

• flelsgacioo de Hacienda de la proviocia de Valladolid.
CONSUMOS.

En la Gaceta núm. 93, correspondiente al 
día 6 dei corriente se publicó el Real decreto 
del Ministerio de Hacienda que se expresa á 
continuación:

«REAL DECRETO.’
A propuesta del Ministro de Hacienda, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey don 

Alfonso XlII,y como Reina Regente del Reino, 
\’‘engo en decretar lo siguiente:

Artículo 1." Queda sin efecto el Real de
creto fecha 28 da Noviembre de 1899 mandan
do aplicar los «Resultados provisionales» del 
censo de población de 1897 al impuesto de 
consumos para el seSalamiento de los cupos 
obligatorios, y en su consecuencia se resta
blecen, para las poblaciones menores de 30.000 
habitantes, los cupos forzosos que han satis
fecho hasta 31 de Diciembre último. Subsis
tirán, sin embargo, los cupos señálad.os en 30 
de citado mes de Noviembre respecto' de los 
pueblos que obtuvieron rebaja en ese señala
miento.

Art. 2.° Quedarán sin efecto los repartos 
adicionales que se hayan - formado en virtud 
del artículo 2." del Real decreto de 28 de No
viembre de 1899, reintegrándose á los contri
buyentes en el segundo trimestre del actual 
año y aplicándose las tarifas que correspondan 
según la base de población deducida del cen
so de 1887 respecto de los Municipios cuyo 
antiguo cupo se restablece.

Art. 3.” Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán ias disposiciones necesarias para la 
ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil 
novecientos.—MARÍA CRISTINA.—El Mi
nistro de Hacienda, Raimbindo F. l^iltá- 
verde.»

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
para conocimiento de los Municipios y contri
buyentes de esta provincia.

Valladolid 16 de Abril de 1900.—El Dele
gado de Hacienda, Enrique Garrera.

Sección quinta.
NuM. 716. 

CÉDULA DE CITACION.
En virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, se cita á Miguel Repiso, sin domicilio 

fijo, vendedor de paños 5^ licenciado de pre
sidio, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado á fin do prestar 
declaración en causa que se instruye sobre 
robo de metálico y efectos á Juan Garrote, de 
esta Capital, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parara el perjuicio que haya 
lugar. Valladolid diez y seis de Abril de mil 
novecientos.—El Actuario, Gregorio Leon.

Núm. 717.
CÉDULA DR CITACION.

En cumplimiento de lo ordenado por el 
Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad en providencia de hoy dictada 
en el sumario que por mi Escribanía se ins
truye sobre lesiones Causadas á la mendiga 
Epifanía Inozal, por el atropello de un caballo, 
se cita al testigo Manuel Lopez Langue, veci
no que ha sido de esta Ciudad, con domicilio 
en la calle de la Loza, número uno, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días siguientes al de la inserción 
de la presente cédula en la Gacela de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, sito en la planta 
alta del Palacio de Justicia de esta Ciudad,, 
con objeto de practicar una diligencia de re
conocimiento en dicha cuasa, apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Valladolid diez y siete do Abril de mil 
novecientos.—El. Actuario, Rafael R. de la. 
Cuesta.

' Núm. 718.
Oon Eduardo González Gómez, Juez de 

primera instancia del Distrito de la PIa* 
za de esta Ciudad de Valladolid.
Por el presente hago saber: Que en los 

autos de declaración de quiebra de D. Eugenio 
San José, vecino y del comercio de esta Ciu
dad, se celebró la primera junta de acreedores 
el dia diez del corriente previa convocatoria 
en forma para el nombramiento en ella do 
tres Síndicos y fueron eh^idos D. Antonio 
Bujedo Cepeda, D. Enrique Hufilanchas boto 
y D. José María Herrero Sánchez, de esta ve
cindad, quienes habiendo aceptado dichos 
cargos y habiendo prestado juramento de de
sempeñarles bien y fielmente se les tuvo por 
nombrados y en providencia del día de ayer 
he acordado publicar su nombramiento por 
medio de este edicto á los efectos legales, asi 
como que se les haga entrega de todos los 
bienes pertenecientes al quebrado por quien 
corresponda. Dado en Valladolid á diez y siete 
de Abril de mil novecientos.—Eduardo Gon
zalez.—Ante mí, Luis Esteban.

Talón núm. 70.
Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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